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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05282/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. Xxxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Educación, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00575/SE/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“COPIA DIGITAL DE LOS DOCUMENTOS, OFICIOS, MEMORANDUMS FIRMADOS POR EL LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ, Y LIC. NAHIMA SPINOSO, DE LOS MESES DE ENERO, FEBERERO Y MARZO 2019.”(Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diez de junio de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha diez de junio de dos mil diecinueve signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia.

ATENTAMENTE

Licenciada en Derecho Alejandra González Camacho” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos acuerdo 575].pdf, solicitud 575.pdf y turno 575.pdf, los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes. 

III. Inconforme con la respuesta, el diez de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05282/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:

“El Suejto Obligado menciona que rebasa 11,000 hojas, sin embargo está obligado a entregarla, toda vez que toda oficina de gobierno Estado de México tiene escaneadas las hojas (oficios) ya que se sube a un sistema que se llama SISER WEB, personalmente yo manejo un acceso, y todo lo tienen digitalizado." (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“A pesar de que los oficios los tienen digitales, los niegan” (Sic)

IV. El diez de junio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos MANIFESTACIONES EXPEDIENTE 5750001.pdf y ANEXO 5750001.pdf, los cuales no fueron puestos a disposición del particular, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hace del conocimiento en el presente apartado.
MANIFESTACIONES EXPEDIENTE 5750001.pdf 
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ANEXO 5750001.pdf
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Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VII. En fecha once de julio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
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VIII. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el diez de junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del once de junio al uno de julio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que se tuvo por notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.”
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”
	
Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión, sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX, con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Por lo que, primeramente es importante señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en sus respuestas admitió contar con la información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Ahora bien, antes de entrar al estudio, es importante señalar que el particular requirió documentos firmados por diversos servidores públicos; atento a ello, es conveniente precisar que se entiende por documento, el cual conforme al artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, refiere que son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Es así que, derivado de que dentro del concepto de documentos se encuentran los oficios y memorándums referidos por el particular en su solicitud; este Órgano Garante precisa que lo requerido por el particular corresponde a los documentos firmados por los servidores públicos referidos en la solicitud, correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve. 

Al respecto, el Titular de la Unidad de Transparencia señaló que el Servidor Público Habilitado de la Secretaria Particular de la Secretaría de Educación, refirió la existencia de aproximadamente 2,754 fojas, las cuales obraban en diversos expedientes que ascienden a un aproximado de 11,024 fojas, mismas que excedían las capacidades que soporta el SAIMEX; motivo por el cual, mediante oficio número 20531A000/01807/UT/2019, informó dicha situación a la Directora de este Instituto, quién mediante oficio número INFOEM/DI/336/2019, informó que la incidencia había sido registrada en la bitácora de incidencias. 

Por lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma solicitada, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden la entrega de la información en la vía  solicitada.

Atento a ello, se advierte que de la solicitud de acceso a la información realizada por el particular, éste eligió la entrega vía EL SAIMEX; sin embargo, en el caso que nos ocupa existe justificación para no entregar la misma en la modalidad solicitada; pues, el cambio de modalidad para la entrega de la información efectuado por EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra ajustado a derecho, ya que si bien pudiera considerarse como un incumplimiento a los principios de transparencia, al no proporcionarse la información que requería EL RECURRENTE en la modalidad que éste señaló que se le entregara, también lo es que en el presente caso el cambio de modalidad se encuentra justificado y fundamentado en lo dispuesto por los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).

Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad, como sucedió en el caso que nos ocupa; pues, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta remitió oficios por medio lo de los cuales fue reportada la incidencia. 

Por tanto, al haber reportado EL SUJETO OBLIGADO la incidencia para adjuntar a su respuesta la información con la cual se podría colmar lo solicitado por el particular, se actualiza la hipótesis legal prevista en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que la información con la que pretende dar respuesta al particular asciende a 11,024 hojas, argumento que se considera atendible en razón de que existe justificación para no entregar la misma en la vía solicitada; siendo esta, una causa legalmente establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera favorable y procedente el cambio de modalidad in situ, atendiendo a los argumentos del SUJETO OBLIGADO, toda vez que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

Además, este Instituto considera necesario dejar claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien, es importante señalar que si bien EL SUJETO OBLIGADO informó al particular el mecanismo oportuno para lograr la efectividad y asegurar con ello el acceso a la información correspondiente al particular; también lo es que, del análisis realizado se advirtió que se limitó al particular a consultar la información en día y hora determinado, lo que contraviene el derecho de acceso a la información pues el tiempo que se ponga a disposición la información al particular debe ser razonable y accesible. 

En ese sentido, cabe precisar que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO debe mantener a disposición del hoy RECURRENTE la información requerida, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, de conformidad con lo señalado en el artículo 166 de la Ley de la materia, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, y derivado de la imposibilidad de entregar la información por la vía SAIMEX y al cumplirse los excepciones de la ley para dar cumplimiento es procedente vía consulta directa, para ello EL SUJETO OBLIGADO debe de cumplir con las formalidades que para tal efecto se contemplan en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en sus numerales Sexagésimo séptimo al Septuagésimo tercero que disponen:

CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I.        Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II.       En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III.      Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV.      Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V.       Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI.      Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a)    Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b)    Equipo y personal de vigilancia;
c)    Plan de acción contra robo o vandalismo;
d)    Extintores de fuego de gas inocuo;
e)    Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f)     Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g)    Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

Es así que, para que se cumpla el acceso a la consulta directa, se deben cumplir las formalidades que para el efecto ha emitido el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expuestas anteriormente: por lo que éste Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO ponga a su disposición en consulta directa los documentos correspondientes de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil diecinueve, firmados por los servidores públicos precisados en la solicitud, de ser procedente en versión pública.

Es así que, la información que se ponga a disposición del RECURRENTE, deberá ser en versión pública acompañada del Acuerdo respectivo del Comité de Transparencia, atento a lo anterior, se debe cumplir con las formalidades previstas en los artículos 3, fracción XLV, 49 fracción VIII, 132 fracciones II y III, 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales SEGUNDO, fracción XVIII y del cuarto al décimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a continuación se citan:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
. . .
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…toda oficina de gobierno Estado de México tiene escaneadas las hojas (oficios) ya que se sube a un sistema que se llama SISER WEB, personalmente yo manejo un acceso, y todo lo tienen digitalizado.…”; al respecto, este Órgano Garante advierte que se tratan de manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre ese tipo argumentos vertidos por los particulares al tratarse de argumentos unilaterales, mismos que no se advierten en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX.

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00575/SE/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y permita al RECURRENTE la CONSULTA DIRECTA, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

“Los documentos firmados por los servidores públicos precisados en la solicitud, correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2019. 

A efecto de dar cumplimiento a lo anterior EL SUJETO OBLIGADO, deberá indicar al RECURRENTE el lugar, días y horas en que se podrá llevar a cabo dicha consulta, así como el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas que se generen.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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IDe conformidad con lo dispuesto en el articulo 185 fracciones Il y IV de la Ley
lanestacionzs/de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
[EXPEDIENTE IMunicipios, se anexan las manifestaciones correspondientes al recurso de [24/06/2019]
[reseeteer revision con nimero de folio: 05282/INFOEM/IP/RR/2019, de fecha veinticuatro
[de junio del afio dos mil diecinueve.

[En alcance a las manifestaciones del recurso de revisién con numero de folio
05282/INFOEM/IP/RR/2019, se adjunta oficio nimero 21000001S-005399/2019, 16/06/2019
lsignado por la Lic. Nahima Spinoso Nufio, Secretaria Particular del Secretario de
[Educacién.
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EXPEDIENTE: 00575/SE/IP/2019
EXPEDIENTE DEL RECURSO DE REVISION:
05282/INFOEM/IP/RR/2019

Sujeto Obligado: Secretaria de Educacin
Asunto: Informe Justificado

No. de oficio 20531A000/02107/UT/2019

MTRA. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Por este medio, con fundamento en lo establecido en el aticulo 185 fracciones Il y
IV de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacien Pibica del Estado de.
Meéxico y Municipios; rindo ! INFORME JUSTIFICADO, dentro del recurso de.
revision nimero 05282/INFOEMIIPIRR/2018, interpuesto en contra de actos de la
Secretaria de Educacion en los siguientes términos:

I ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

‘Seiala i ecurrente on el formato de Recurso de Revision ingresado el diez de junio
de dos mil diecinueve, a ravés del Sistema de Acoeso a a Informacion Mexiquense
(SAIMEX); como acto impugnado;

“E1 Susio Obligado menciona que rebasa 11,000 hojas, sin embargo esté
obligado acniregara (543 vez qus od ofiina do gobiemo Estado de Hexico
tiond cscaneadas la ojas (o1ios) ya que 56 sube 8 u sistema aue so lama
SISER WEB, porsonaimento yo manejo u 5630, fodo o tienn Gigitaizade.
sk,

Manifestando como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:
“A pesar de que os olicios fos tianon digitalos, s nisgan” (Sic).

Il HECHOS.
En focha veinte de mayo del ano dos mil diecinueve, el ahora recurrente,

ingresd a través del Sistema de Acceso a la Informacien Mexiquense
| (SAIMEX)a olctud g infomacion pibica, medante f cual s roquiné:
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“COPIA DIGITAL DE LOS DOCUMENTOS, OFICIOS,
MEMORANDUMS FIRMADOS POR EL LIC. ALEJANDRO
FERNANDEZ, ¥ LIC. NAHIMA SPINOSO, DE LOS MESES DE
ENERO, FEBERERO Y MARZO 2019 (sic).

2. Derivado de dicha solictud, el SAIMEX asignd ol nimero de expediente
00S75/SE/PI2018.

3. En ejercicio de las funciones que establecs el artculo 53, fracciones Il y IV
dela Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica del Estado de.
México y Municipios, se requii6 al Senvidor Pibico Habiltado de a
‘Secretaria Partcular, proporcionara la informacién solicitada

4. Enesatesitura, conforme a os articulos 53 167 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, el dia
diez de junio de dos mildiecinueve, se le notficd al ahora recurrente a través
del SAIMEX, ofico nimero 20531A000/19261UT/2019, de fecha diez de junio.
del afo en curso, signado por la Tiuiar de la Unidad de Transparencia
mediante el cual se hizo de su conocimiento que la informacidn que soficita
obra en diversos expedientes que ascienden a un aproximado de 11,024
fojas dties, mismas que exceden (a capacidad del tamano méximo que la
plataforna del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiguense (SAIMEX)
puede soportar para alojar documentos, por o que se puso a disposicion del
Solcitante Ia informacion requerida en Ias oficinas en las que obra dicha
informacion.

Il REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Los movos de inconformidad expusstos por el ahora recurtente son
inoperantes e nfundados, oda vez que en ningin momento se lo nego u
ocltla informacion requerida, ya aus en fecha diez. de unio Gl 2o en
curso, se le ol al pelicionaro a tiavés del SAMEX ofico namero
20631A000/19261UT/2015, d focha diez de juio del afio en cuso, signado
por la Tiular de la Unidad de Transparencia, mediantc o cua se izo ce su
Conocimiento que a Servidora Pbica Habiltada de a Secretaia Particular
senala que la informacién que solsta obra en dversos expedientes que
ascienden a un aproximado de 11,024 fojas itles, mismas aue exceden la
capacidad deltamano maximo que la plataforma 6el Sistoma de Acceso a la
lomecinHesuars (GAMEX) s sprar e s cocumenis
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Al respecto, el atticulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién del Estado de México y Municiios determina:

Atu 158, Do manera @xcapcinal, cuando do forma g y molkace
asio detarmine ol syeto cbigact, e aquelos cas0s en que s brmacion
Solitads que ya 59 ancuens en su posesion mplque andlss, estudlo 0
procesamento de documentos cuya entega o reprodteciin sobrepase s
Gapaceiaoes técnicas aominstatias y humanas ol sjeto oblgado pars
cumpir con b sofciud, en los pazas estabockdos para dchos alecios, so
pocta poner a lsposti el sofotanta s documentos én consuta drects,
saho s intormacion clasifas

1 todo caso, se faciard su coDi Simple o cotfcads, sl como su
raprocticoti por cuatyser mecko Cisoonbb en 5 nstalacies ol ueto
i 0 que, en s caso, aporto o soletante.

Por o anterir, Ia Unidad de Trasparencia anaizs el conenido del oficio de.
mérito, especificamente de los anexos correspondientes, la cual fue
canalizada a la Secretarla Paricular de la Secretaria de Educacion, quien
refiere la existencia._de aproximadamente 2,754 fojas, las cuales obran en
diversos expedientes que ascienden a un aproximado de 11,024 fojas ities;
mismas que exceden la capacidad del tamafio maximo que la plataforma
del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) puede
soportar para alojar documentos

En tal tesitura, so solcts a la Direccion de Informatica del Insttto de.
Transparencia y Acceso a a Informacién del Estado de México y Municipios
(INFOEM), ol cambio de modalidad para la entrega de informacion.

Derivado de lo_anterior, la Direccién de_Informiica del Instiuto de
‘Transparencia y Acceso a la Informacién del Estado de Meéxico y Municiios.
(INFOEM), inform a ésta Unidad de Transparencia_mediante oficio
INFOEM/DI/336/2015, que Ia totalidad de fojas con las que fa Unidad de
Transparencia pretendia dar respuesta a la solicitud de Informacion de
referencia, sobrepasaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso
Ia Informacién Mexiquense (SAIMEX).

Anora bien, la Unidad de Transparencia someié a consideracion del Comits
af‘nmp.mma de [a Secretaria de Educacion, el cambio de modalidad de

eftrega de Ia informacién requerida en la solciud que nos ooupa, con el
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propésito_de poner a_disposicién del soliciante los documentos
correspondiantes en consula directa (In siu) en las oficinas en las cuales
obra a informacién salicada.

En esa tesitura, of Comits de Transparencia de la Secretaria de Educacién
en su Trigésima Sexia Sesion Extraordinaria 2018, determing procedente el
‘cambio de modalidad para Ia entrega de Ia informacion de la solcitud con
namero de folio 0057S/SE/P/2019, poniéndola a disposicion del solctante
mediante consulta directa, salvo aquella que sea clasificada como.
confidencial o reservada.

Por olro lado, los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero y
Septuagésimo Segundo de los Lineamiontos Generales en Maforia do
Clasicacién y Desdlasificacién _de a Informacion, asi como para la
Elaboracion de Versiones Publicas, detemninan lo siguionte:

‘Septagésimo. Para el desahogo de as actuscines tondientes 3 permit la corsuls
dlecta en fs casos en que ésta resule procedents, 05 Syelos obIgads daberdn
obsenaro sguente

1 Sotalar clazamento & partur on s respuesta a s sofcitud, o bgar, oy hora an
que 50 pock Revar a cabo s consult o & documentaciin soliade. €1 caso a6
que deriact gl volumen o bl partutrioadss do s cbcumentos, el sueto
bigado detemine quo 50 0uévo s o o para realar o corsuts, an
regpuesta 1 solotuc [ambin s debrd icicar eta stuacion al solcantey s s
yhorarios en qus poctd evarse a cabos

16150 G350, (3 procecnoi g o alistes rzonabies sokoRagos o s procedencis
o acueso en o ergus incigena roquenits;

1 incicarclraments o ubicacin deligaren que el sololanto pockd Kovar a cabo &
‘consuta g s o debience serésto, anlamedios 0o oposid, elcomicio
ol Unad g Transparenci, as/como el omers, cargo y dalos de contacto o6l
personal que o pamitd & Acosso

V. Proporcionsral soctants s fcicades y asitencia requenda para s consuta o
los documentos;

V. Abstanerse o rquer al solctanto que acreite nterés aigurc:
Vi Adeptar les medidas técricas, fscas, saminsvatias y demds que resulen

necesaras paa garantiza o ntegritad 0 s fomacin @ consula o contomniced
o a5 caractensticas especicas ool documento sokotade, tas coms:
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& Contar con instalciones y mobitar adocuadlo para asogurar (nto ks ntegridad ol
Gocumento consutac, cormo para proporcinar alsolciant s mares condones
para pock levar a cabo & consuta decta

&) Equipo  personal oo vigncia
)P0 o acoion conta robo o vardatso,
) Bxtitoros 0o ego a0 gas nocuo.

&) Registro de igentifcacisn bl personal autorizado paa el rataminto de s
documentes 0 expedientes a rovsar

7 Fegistr e dentifcauiin do os partcubrs autorzados paraovar a cabo l consuta
arocta, y:

) Las derds que a crier 0o s setos ablgads, esulon necesaris.

VI acor el conocimiento dlsolciante, preo al acceso ala s, s egies
2G50 yetard s consuta para garantzar f iegrita 00 oS GoCumOntos, ;

VI Para o caso o docurmentos que contengan partes o secciones clsiicads como.
resenads o confianciks, ol sujeto obigaco deberd hacer ol conocimento ol
Solcitants, prono alacceso a s niormacin, 1 rsobioion debeaments fuaa
mofiada 0 Comi o Transparoncia, o0/ que 5o Clslicaron as partes 0 secciones
que 70 poctin dierse aa vista ol sofcrants

‘Saptuagésimo primero. La consufa 5ica o normacion 5 realard an prosenci
bl personal que para [l ofecto haya s desgnaco, quen implementard s meckdas
para asegurar en too momento s tegridad do @ GOCUTEN(ACKS, COT® & &8
Tesoluckin que, al efecto, emita of Comi de Transparences

5 softante deberd obsanar an todo mamento s regs que o/ ulo abigado heya
~hecho g su conocimio para 6ctos g s Consersacion e oS documentss.

‘Soptuagssino segundo. £ sofcitants Gebers eatear s consut de oS documentos
"oquencios 1 ol s, horano y con o persana destinac para tal i

57 una vez roatzada  Gilgence, en el lempo previsto para ol 10 fira poSb
‘consutar toda s documentscicn, @ sofitants poctd roquenr & selo obigaco una
upva i, misma que oeberd sor programad ACaNGoR al partEuar 05 46 ¥

! rmwmmm





image7.PNG
B it EDOAMEX

Ahora bien, resuita oportuno mencionar que para dar cumplimiento a lo
anteriormenie descrio asi como a lo_establecido en el “Capitulo X"
denominado 'De la_Consulta Diocta’, de los Lineamiontos Generaies
en materia _de clasifcacion y dosclasifcacion de Ia informacidn, asi como
para la Elatioracien do Versiones Piblicas, es pertinente. dar plenitud al
principio de publicidad de la_informacién y favorecer el nicieo central del
derecho de acceso a a informacion publica, esto es, permitiendo a cualquier
persona el accsso a todo tpo de informacién de carcter piblico, que
obraen posesion de este Sujeto Obligado, en relacion con ol articulo 164
dela Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica del Estado de
México y Municipios; en_consecuencia, los integrantes del Comité
instruyeron como_mecanismo oportuno para lograr la efectividad, asi como
para  asegurar con ello el acceso a la informacién correspondiente al
particuiar,las siguientes medidas, las cualos se hiceron del conocimiento del
peticionario 2n el oficio de respuesta:

1. La consuita directa de la informacién se llevard a cabo en las oficinas de
Ia Secretaria que ocupa de Educacion, stuada calee Lerdo 300, Col. Centro,
Toluca Estado de Meéxico.

2. El solicitante deberd presentarse en la Unidad de Transparencia a las
10:00 horas del dia once de junio del afo en curso.

3. Se le informa que deberd requerdo al solctante para que, al
ingresar a1 edificio de _esta Dependencia, se presente con una
dentiicacien ofcal vigente, con el propbsito do realizar su registro en
recepcién. donde e proporcionardn un gafete de vistante, que deberd
porar pare acceder a nuestras ofiinas.

4. Se le hace saber que, al momento en que realice I consulta de la
informacion requerida, seré asistdo por una persona que se encuentre
adscrita a la Unidad de Transparencia de esta Secretaria de Educacion.

5. Por otro lado, se le nforma que existen diversas medidas técricas, fisicas
y_administativas, las cuales resultan necesarias para_garanizar la
integridad de la_informacién a consuar, de conformidad con las
caracterisicas especificas del documento solcitado.

6. Do igual manera, se le indica que, no debe infroduci ningin objeto
al area disguesla para la consulta de la_informacién, que pueda poner
on riosgo a integridad de la misma, tales como alimentos, liquidos u
otfos simiaces, sustancias o dispositvos inflamables.
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7. Resuta indispensable puntualzarle que el drea de consula contard con
material de papeleria, es deci, bolgrafos, lapices y papel, en caso de que el
solcitante o requiera.

8 Para el caso de que documentos confengan partes o secciones
clasifcadas como reservadas o confdenciales, el personal adscito a la
Unidad de Transparencia lo_hard del conocimiento del particular, previo
al acceso a la informacion; en consecuencia, se le mostrard fa
resolucion, debidamente fundada y motivada, emitida por el Comité de
Transparencia, en la que se clasiicaron las partes o secciones que no
podran dejarse ala vista

9. En caso de que el Solicitants requiera Ia reproduccidr, e Ia informacion
el personal adscritoa la Unidad de Transparencia debera indicarle el monto
es decir, los  derechos que el partcular fendra que pagar, por la
digitalizacion de documentos, atendiendo al ariculo 148, fraccion V' del
Cadigo Financiero del Estado de Mexico y Municipios; asi como el
procedimiento para realzar el pago respectivo.

10. Una vez efectuado el pago de los costos de reproduccion de la
informacion, 1a Unidad de Transparencia le hard entrega de la misma al
Soliiante, ' de _conformidad con el Septuagésimo Tercero de  los
Lineamentos Generales en Materia_de Clasificacién y Desclasificacion
de la Informacién, sl como para la Elaboracien de Versiones Pabiicas.

La consulta directa de la informacion se realizard en presencia del
personal de la Unidad de Transparencia, quienes implementarén las
medidas descritas en parafos aniepuestos para asegurar en todo momento
Ia integrdad de la documentacion, conforme a la resolucién que, al efecto,
emitio el Comité de Transparencia en todo momento a infegridad de la
documentacién, conforme a Ia resolucion que, al efecto, emité el Comits
de Transparencia

En este sentido, para realizar la consulta diecta, se hizo e su conocimiento.
que debia pressntarse en las ofiinas de la Unidad de Transparencia de esta
Secretaria Educacion, ubicadas en calle Otumba 782, Col. Electricistas,
Toluca Estado de México, lugar en donde se lo brindarén fas facidades y
silnciepaa coneut d 1 i o i oncedefuro de 2010

i A e TR
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De lo anterior se Gesprende que se dio atencion a la solictud en comento, en los.
tiempos y con las iormaldades que contempia la Ley e Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Pubiica del Estado de México y Municipios.

Bajo esta tesilure, se precisa que Ia respuesta proporcionada al particular en
atencién a la solctud de informacién piblica nimero 00STSISENIPI201S, en fodo
momento fue corgruente conforme a los articulos 53 y 167 de la Ley do
Transparenciay Acceso a a Informacion Publica del Estado do México y Municipios.

Por otro lado, el particular se inconformo manifestando en su recurso de revision
como Razones o motivos de la inconformidad “A pesar do que Ios oficios Jos
tienen digitales, los niegan” (ic), y como acto impugnado: *El Suejto Obiigado
menciona que revasa 11,000 hojas, sin embargo estd obligado a ontrogaria,
toda vez quo (oda oficina de gobierno Estado do México tieno escancadas las
hojas (oficios) ya que se sube a un sistoma que so llama SISER WEB,
porsonalmento yo manejo un acceso, y todo lo tienen digitalizado" (sic), sin
‘embargo, como se desprende de la respliesta notificada al partcular, ésta os clara
3l precisar que no se cuenta con a informacion requerida en medio magnético.

Asi mismo, es importante especicar que el Sistema Automatizado para la Entiega
y Recepcion de las Unidades Adminisirativas (SISERWEB), o5 una plataforma do
apoyo mediante la cual se capturan los datos o informacion relativa a la enlrega y
recepcion de las Unidades Administrativas, en el cual se reaiza un informe
pormenorizado de [0s logros aicanzados y de aquelas actividades pendientes a
ealizar de cada ura de las Unidades Administrativas que infegran la administracion
publca estatal, sin embargo dicho sistema no obliga a tener digitalizados los.
documentos generados, poseldos o adminisirados por las &reas que conforman fa
Secretaria de Edu acién y tampoco existe documento nomaiivo alguno que asi lo
exia.

Portal motio, se ratfica a respuesta enviada al solctante.

Asi de lovertido en ineas anteriores y en relacion con os argumentos vertidos como
medio de prueba, esta Secretaria considera que el sjrcicio del derecho de acceso
ala nformacion y por o tanto, ¢l acatamiento de la obligacion correlatva a cargo de.
este Sujeto Obligado de garanizar el mismo, no ha sido afectado, pues como s@ ha
demostrado, se cumpi en tlempo y orma con [as oblgaciones legales previstas en
los aticulos 53 137 de a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios

Por o ahteriormente expuesto y fundado

W 4
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A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO
ALA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL.
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva

PRIMERO: Tener por rendido el informe justiicado en tiempo y forma, en los
téminos expuestos.

SEGUNDO: Se confirme la respuesta proporcionada por este sujeto obiigado en
atencion a la slictud do Informacién plblica, nimero 00575/SEIPI2019, lo anterior
e conformidad con el aticulo 188 fraccion l de a Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pibica del Estado de México y Municipios y lo vertdo en ineas
anteriores en correlacién con las documentales exhibidas como medio de prucba.

Toluca, México, a 24 de junio de 2010

ATENTAMENTE

ENCARGADG DEL DESPAGHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA
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#2015, Ak del Comtésimo Anvrsario Luctioso do Emilans Zaata Salaza. £l Caudil do v’

Toca de  Lerdo, Méxco,
a 24 de juno de 2019
Oficio No. 210000015-005399/2019

LICENCIADO
SERGIO LUNA HERNANDEZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE

En atencion a su ofco nimero 20531AD0/IG21/UT/2019, rolaho 2 la solciud do
nformacion con ndknero e folo QOGTSLSE/P/2015, i la cual se desprende e cocurso d

_reuisén 05282/INFOEM/PIRRIZ019, en el que el recurents  manifiesta como acto.

mougEI

“E1Suefto Oblgado monciona que robasa 11,000 hojas, sin ombargo sté
obiigado a ontrogaria, toda vz que toda ofcing de gobiomo Estado de.
Mexico fiene escancadas las hojas (oflcios) ya que se sube a un sistema
quo se lama SISER WEB, personaimente yo mancjo un acceso, y todo lo
tlenen digitatzacio.* (SE).

¥ como razones o motivos de la inconformidad 1o sguiente:
“A posar de que los oficios o tionen digitales, los nisgan” (Si).

Alrespecto reterd a Usted ue no se cuenta con la nformacién equerida por el petcionario
enfomato digtal, asi mismome permito seila gue el Sstema Automatzado para a Entroge
v Recepcion de las Unidades Administaiias (SISER-WEB), es una piatafoma de apoyo
medtante la cual 5o Capturan los 0atos o Informacion et a i enlrega y recepcion de kas
Unidades Administrativas, en el cua se realza un nforme pormenorzado de kos logros
alcanzados y de aquelas actiidades pendientes a realzar de caga una g las Unidades
‘Admiistativas qus integran la acministracion pblica estata, s erbargo dicho ssterna no
liga a tener digiaizados Ios documentos generados, poseidos o adminsirados por s
éreas que corforman la Secretaria de Educacion y tampoco exists documento normativo

alguno qus asi o exia
57
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Sin otro particuiar por o momento, quedo a sus Grdenes.

ATENTAMENTE

Nebis e Y\

LIC. NAHIMA SPINOSO NUNO
'SECRETARIA PARTICULAR
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Acuerdo de Cierre de Instruccion

Recurso de revisién 05282/INFOEM/IP/RR/2019
En Metepec, Estado de México, 11 de julio de 2019

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisién con ntimero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciories VI'y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Péiblica del Estado de México y Municipios,
se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para los efectos legales
aque haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediente a efectos de que se dicte la resolucion
respectiva.

TERCERO. Notifiquese alas partes en la via sefialada para tal efecto.

Asilo Acordd y firma

EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)




